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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

No. e - <2.015> 

ESCRITURA DE REFORMA DE 

TE: durrón cyemgua,  ] ESTATUTO SOCIAL DE LA 

REPUESTOS 

ANÓNIMA:   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy QUINCE DE JUNÍO DEL DOS MIL 

QUINCE, ante mí, Abogada CECILIA PAULINA CALDERÓN 

JÁCOME, Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparece, el señor ITURRALDE JONES RICARDO 

ANTONIO, quien declara ser de estado civil casado, por los 

derechos que representa de la compañía INTERNACIONAL DE 

REPUESTOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en calidad de 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, tal como lo | 

demuestra con el documento que se agrega como habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo 

en este acto doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura pública de PRÓRROGA DE PLAZO DE 

VIGENCIA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE REPUESTOS S.A.- Bien 

- instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguieñte: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro Público de escrituras a su Cargo, 

sírvase incorporar una de PRÓRROGA DE PLAZO DE 

TR,     
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

VIGENCIA Y REFORMA DE. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE REPUESTOS S.A., que se 

contenga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor RICARDO 

ANTONIO [TURRALDE JONES, en calidad de GERENTE de 

la compañía INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD 

ANÓNIMA, conforme consta del nombramiento que se acompaña, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el uno de junio del dos mil quince, cuya 

acta se adjunta, a que realice la Escritura Pública de PRÓRROGA 

DE PLAZO DE VIGENCIA Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE REPUESTOS 

S.A..- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD 

ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública ante Notario 

Titular de éste Cantón Doctor Jorge Jara Grau, el veintiocho de 

septiembre de mil novecientos sesenta y cinco; b) De fecha tres de 

enero de mil novecientos ochenta y nueve, ante Notario Público, 

abogado German Castillo Suarez, se otorgó escritura pública en la 

que se extiende el plazo de duración de la compañía 

INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

a cincuenta años, acto debidamente Inscrito en el Registro 

Mercantil con fecha veinte y seis de junio de mil novecientos 

ochenta y nueve. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- 

El señor RICARDO ANTONIO ITURRALDE JONES, en su 

calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD
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Guayaquil, a 2 de Febrero de 2015 UN | 

dr A 

IN 

- Señor. 

Ricardo Iturralde Jones 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General dde, Accionistas “de. la Compañía 

INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD ANONIMA, en Sesión celebrada en esta 
misma fecha, decidió reelegirlo a usted como GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL, de 
manera INDIVIDUAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, con todos los : » 

deberes y obligaciones establecidas en los Estatutos de la Compañía, - que obra en la 

escritura pública «que, contiene la codificación de dicho estatuto social, que el 3 de 

enero de 1989; autorizó el Notario de Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez, 

inscrita el:26 de junio'del mismo año, en el Registra Mercantil del mismo cantón, ante 

el Notario Décimo octavo. 

Muy Atentamente, . 

Elsie Jones Manrique 

Presidenta de la Sesión 
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-ACEPTO El CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE | 
REPUESTOS SOCIEDAD ANÓNIMA, Según consta del Nombramiento que Antecede.- 

" Guayaquil, a 2 de Febrero de 2015 
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et Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.839 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:55 
  

1 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INTERNACIONAL DE 

. REPUESTOS SOCIEDAD ANONIMA, a favor de RICARDO 
ITURRALDE JONES, de fojas 17. 054 a 17.056, Registro de 
Nombramientos número 5.722. 

ORDEN: 20839 
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Guayaquil, 1 de mayo de 2015 DEL QANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art..4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 11h03 

del. día uno del mes de junio del año dos mil quince, se 

reúnen en el inmueble ubicado en las calles Los Ríos 1612, 

entre Alcedo Y Colón, los accionistas de la compañía 

Internacional de Repuestos Sociedad Anónima, a saber: Señora 

JONES MANRIQUE DE ITURRALDE ELSIE EUGENIA, propietaria de DOS 

MIL SETECIENTAS TREINTA Y SEIS acciones, que tienen el valor 

de USD $1,00 cada una y que se encuentran pagadas en un cien 

por ciento; la señora ITURRALDE JONES BIBIANA ELSIE, 

propietaria de DIECISÉIS acciones, que tienen el valor de USD 

$1,00 cada una y que se encuentran pagadas en un cien por 

ciento; la señora TTURRALDE JONES MTRELLA MONSERRAT, 

propietaria de DIECISÉIS acciones, que tienen el valor de USD 

$1,00 cada una y que se encuentran pagadas en un cien por 

ciento; el señor ITURRALDE JONES JUAN EDUARDO, propietario de 

DIECISÉIS acciones, que tienen el valor de USD 51,00 cada una 

y que se encuentran pagadas en un cien por ciento; y, el 

señor  ITURRALDE JONES RICARDO. ANTONIO, propietario de 

DIECISÉIS acciones, que tienen el valor de USD $1,00 cada una 
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gsocial, íntegramente suscrito y pagado, el mismo que asciende 
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AMÉRICA, cuyo valor nominal es un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Preside la Junta el Sr. Ricardo 

Antonio Iturralde Jones en calidad de Representante Legal de 

la Compañía y actúa como Secretaria Ad-Hoc la abogada Daniela 

Aguilar Carrión. —————————— 
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Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de 

Junta General Extraordinaria de accionistas, al tenor de lo 

previsto en la Ley de Compañías vigente, para conocer el 

siguiente orden del día, sobre el cual están de acuerdo en 

1.- Conocer y resolver sobre la prórroga de Plazo. =-=="==-===-- 

2.-= Conocer y resolver acerca de la Reforma del Estatuto 

Social de la COMmpañla.—-——————— O 

3.- Autorizar al Representante Legal a realizar la gestión 

correspondiente a la legalización de lo convenido.=-—"—"="-===-=-- 

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se 

constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las 

demás formalidades legales y estatutarias. Hecho lo cual, el 

Presidente declara instalada la Sesión. ----=-"===========-=--- 

De inmediato, se trata el Primer Punto del Orden del Día, a 

lo que el Presidente manifiesta que el tiempo de duración de 

la compañía es de CINCUENTA AÑOS, y que se cumple el plazo en 

1 mes de Septiembre del presente año, por lo que, a fin de 

9 . . . . . . 
mar con el giro ordinario del negocio, sin que por ley 

o El 
Ace l    organismo pertinente proceda de oficio a la Disolución de 

AN Esenternacional de Repuestos Sociedad Anónima, acto previsto en MÁS 
O 
S58l Art.361 de la Ley de Compañías vigente, solicita que esta 

3SJunta un pronunciamiento al respecto. =======ooiiono- 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de 

analizar la exposición del Presidente y de acuerdo a la 

situación actual de la compañía, * RESOLVIÓ UNÁNIMEMENTE, 

extender el plazo de duración de la empresa, esto es a CIEN 

AÑOS, plazo que deberá contarse desde la fecha de inscripción 
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de escritura de Constitución de la Compañía en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. o 

Inmediatamente pasa a tratarse el segundo punto del orden del 

día, esto es sobre la Reforma del Estatuto Social como 

consecuencia de la resolución recientemente adoptada, por lo 

que la Junta General Extraordinaria' de Accionistas, luego de 

las deliberaciones pertinentes, RESUELVE UNÁNIMEMENTE, 

aprobar las reformas al Estatuto Social de la compañía, las 

cuales modifican la cláusula “SEGUNDA” del estatuto por el 

que se aprobó la constitución de la compañía, títulos y 

contenido que en lo sucesivo y en lo pertinente dirá así: 

“SEGUNDA.- DENOMINACIÓN, Objeto, Duración y Domicilio.- .. “El 

plazo de duración de ésta compañía es el de CIEN AÑOS, a 

contarse desde la fecha de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. ”... 

La Junta RESUELVE por UNANIMIDAD aprobar la Reforma del 

Estatuto Social propuesto, —————— 

Finalmente, la Junta trató el Tercer Punto del Orden del Día 

y RESOLVIÓ en forma UNÁNIME autorizar al Representante Legal 

de la compañía para que otorgue y suscriba la pertinente. 

escritura pública y, proceda con lo que de acuerdo a la ley 
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También se autorizó a la Ab. Daniela Aguilar Carrión, para 
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que realice a nombre y en representación de la compañía todos 

los trámites legales para el perfeccionamiento total de los 

actos resueltos en esta Junta." 

No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, el 

Presidente concede un receso para la redacción del Acta. 
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Hecho así y con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes, se reinstala la sesión, dándose 

lectura al Acta, la que por ser encontrada conforme y sin 

modificaciones que hacerle se la aprueba por unanimidad, 

siendo para constancia suscrita por los asistentes. Con lo 

que, el Presidente declara concluida la Sesión y la. levanta 

siendo las 12H50.- 

Iturralde Jones Mirella 

C.c: 0905382636 | C.c: 0904489390 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

ANÓNIMA debidamente autorizado. por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día uno del mes de 

junio del año dos mil quince, procede a efectuar las siguientes 

DECLARACIONES: a) Que la Junta Extraordinaria de 

Accionistas ha procedido a prorrogar a CIEN años la vigencia y 

duración de la compañía INTERNACIONAL DE REPUESTOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA; b) Que en virtud a la prórroga de 

vigencia de duración señalada en el literal anterior, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas dé la Compañía 

INTERNACIONAL DE REPUESTOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 

resolvió reformar la cláusula “SEGUNDA” del estatuto aprobada 

en la constitución de la compañía, títulos y contenido que en lo 

sucesivo y en lo pertinente dirá así; “SEGUNDA.- 

DENOMINACIÓN, Objeto, Duración y Domicilio.-...El plazo de 

duración de ésta compañía es el de CIEN AÑOS, a contarse desde 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil.“ c) Que la Junta Extraordinaria de 

Accionistas autoriza al Representante Legal de la compañía para 

que otorgue y suscriba la pertinente escritura pública y, proceda 

con lo que de acuerdo a la ley corresponda, así mismo, es voluntad 

.de la Junta Extraordinaria de Accionistas autorizar a la Ab. 

Daniela Aguilar Carrión, para que realice a nombre y en 

representación de la compañía realice todos los trámites legales 

para el perfeccionamiento total de los actos resueltos por la Junta 

Extraordinaria - de Accionistas. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se ágregan como documentos habilitantes 

documentos de identidad del representante legal y la respectiva 

copia del nombramiento que acredita su representación, copia del * 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

1 Acta de Junta General Extraordinaria celebrada el uno de junio 

2 del dos mil quince, Registro Único de Contribuyente de la 

3 compañía, y copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

4 Accionistas de la compañía Internacional de Repuestos Sociedad 

5 Anónima. Señor Notario sírvase incorporar las demás cláusulas 

6 de estilo para la perfecta validez y vigencia de esta 

7 Escritura.- (Firma ilegible) Abogada Daniela Aguilar   8 Carrión, registro profesional número cero nueve dos mil once 

9 doscientos ochenta y nueve del Foro de Abogados. Hasta aquí la 

o Minuta.- Es copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en 

11 el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley | 
| 

12 queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

13 legales.- Leída esta escritura de principio a fin por mí la Notaria, 

14 en alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

15 firmando en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual 

16 DOY FE. 

17 

18 p. Compañía INTERNACIONAL DE REPUESTOS 

19 SOCIEDAD ANÓNIMA 
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.874 vu po 
7 FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2015 / Fi 

) HORA DE REPERTORIO:15:42 a 

/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: boa 

O - — 1.- Gon fecha veintitrés de Junio del dos mil quince queda inscrita la 
pregente escritura, la misma que contiene la Prorroga de Plazo y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía, INTERNACIONAL DE 
REPUESTOS SOCIEDAD AÑONIMA, “ de fojas 54.507 a 54.525, 
Registro Mercantil número 2.720. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
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